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ANUARIO DE LEGI:5LACION 

]887 
SusPENDIENDO EL SINDICADO 

S. s. 

(D. L. pub. 8.125 de febrero (.e 1887.) 

FRANCISCO MEMENDEZ, 

General de Di visión y Presidente Provisional de 
la República, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Naclonal ha decretado 10 SI

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vado1', 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de 23 de septiembre del año próxi
mo pasado, emitido por la Asamblea Constituyente, 
sobre liquidación, amortización y pago de la deuda 
pública, ha presentado insup€i!rables dificultades en la 
práctica, en virtud de no haberse solventado aún el 
empréstito de 12 de marzo de 1885, bajo cuyo supues
to se emitió, y al presente priva al ejecutivo de ura 
gran parte de sus rentas destinadas para los gastos 
más precis05 en los diferentes ramos de la Adminis
tración Pública. y siendo necesario dictar medidas 
conducentes á remediar los obstáculos que dicha ley 
ha presentado, 
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DECRETA: 

Art. lo.-Se suspenden los efectos del Decreto de 23 
de septiembre de 1886, hasta tanto que esta Asam
blea, proceda á su revisión. 

Art. 20.-Los fondos que al presente existan en 
Poder ó á la orden del Sindicado ingresarán á la Te
sorería General y la Contaduría Mayor, previo inven
tario, recibirá los libros, documentos y demás útiles 
destinados para aquella oficina. 

Art. 30.--'-EI presente Decreto empezará á r.egir 
desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones.---.Palacio Nacional: 
San Salvador, Febrero veinticinco de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

José Valle, Presidente.-José Domingo Arce, 
Srio.--'-Salomón González, Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero veinticinco 
1887 . 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-. El 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Santia
go Méndez. 
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SUSTI1'UYF.SE EL NOMBRE DEL DEPARTAMENTO DE 

GOTERA CON EL DF. MORAZAN 

S. N. D. G. M. 

(D. L. pub. el18 de marzo ú:'e 1887) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Presidente Constitutional de 
la República de El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado 10 SI

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose propuestos por uno de los Re
presentantes se sustituya el nombre del departamen
to de "Gotera" con el de "Morazán¡" y que esta mo
ción tiene por objeto perpetuar el nombre del ~ran 
caudillo de la Unión Centro":Americana, 

DECRETA. 

Artículo único-Snstitúyese el nombre del depar
tamento de "Gotera" con el de Morazán. " 

Dado en el sal6n de sesiones: Palacio Nacional, 

-~. ~II II: I 
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San Salvador. marzo 14 de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

José Valle, Presidente.-Sa!om6n González Srio. 
Manuel Recinos, Pro-Srío. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo diez y siete 
de 1887 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.--EI 
Sect"etario de Estado en el Despacho de Goberna
ción, Francisco Vaquero. 

DESAPROBANDO LA CONTRATA DE CAMACHO 

D. C. C. 

(D. L. pub. el 28 de marzo de 1887) 

FRANCISCO MENENDEZ 

General de División y Presidente Constitucional 
de la República de El Salvador. 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública, ha decretado 10 siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal~ 
vador, 
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Considerandor 

Que la contrata para la continuación del Ferro
carril de Sonsonate á Santa Ana, hecha con fe
cha 2 de noviembre de 1885 entre el Gobierno de 
la República y el señor don Francisco Camacho, 
por sí y á nombre de los tenedores de hilletes resella
dos y dela sociedad denominada "The Salvador Rail
way Constructión Company Limited" es notoria
~ente gravosa para la Nación; 

CONSIDERANDO: 

Qae el Poder Ejecutivo, por medio del Ministro 
de Fomento, ha excitado á este Congreso para que 
procure el arreglo de las cuestiones originadas por 
los contratos sobre ferrocarriles', celebrados' con el 
señor Ca macho. 

Considerando: 

Que el establecimiento de las base~, para aquel 
arreglo exige un estudio serio y detenido y además. 
conocimieútos especiales y completos del actual esta
do de la cuestión, para poder dictar una resolución 
acertada, 

,. 
DFX'RETA: 

Art. lo.,..---Desapruépase la contrata á que se ha 
hecho referencia, en el primer considerando. 

Art. 2o.-Facú1tase al Poder Ejecutivo para que 
entrando en trans~cción con el señor Camacho, arre
gle de la manera más conveniente á los intereses de 
la manera más conveniente á los intereses de la Na-
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ción, y bajo la base de que el Estado sea dueño de la 
vía férrea, todas las dificultades que han surgido de 
~as contratas expresadas. debiendo someter el arreglo 
que hiciere, á la aprobación de esta Asamblea. 

Art. 30.-El presente decreto comenzará á re
gir desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, marzo veintitrés de mil ochcientos 
ochenta y siete. 

José Vallp., Presidente. -"-Macario Cáceres Srio. 
especial.-Manuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintiseis 
de 1887 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez. ____ El 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Fomen, 
to, Higinio Valdi vieso. 

DEROGANDO UN IMPUESTO SOBRE AcuERDOS MUNI-

CIPALES 

D. I. A. M. 

[D. L. fluó. el 28 de marzo de 1887] 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General de División y Presidente Constitucional 
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de la República del Salvado r 

A Sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica ha decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la Rep(lblica de El Salva
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que algunos de los señores Representantes á es· 
te Congreso, han proPl!esto la derogatoria del Decre
to Legis1ativosancionc<do el 3 de marzo de 1884, en la 
parte (pe comprende los impuesto.; creados á favor del 
Mercado de esta Capital, ó sean el dos y medio por 
ciento sobre la alcabala interior, 20/0 sobre sucesio
nes, 100/0 sobre el valor de libros é impresos, y dos 
reales por cada quintal de peso, de cualquiera mer
caJería que se introduzca á la República; 

COXSfDERA:-\DO; 

Que aquellos impuestos fueron creados en bene
ficio de uno=,- pocos y con perjuicio evidente de lbs in
tereses generales del comercio, y particularmente de 
los propietarios, 

DECRETA: 

Artículo único-Derógase el Decreto de que se 
hace mérito, 10 mismo que el acuerdo gubernativo fe
cha seis del propio mes y año, relativo al estableci
miento de aquellos impl1e'Stos. 
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Dado en el Salón de S~siones: Palacio Nacional, 
San Salvaclor, marzo veintitrés de mil ochcientos 
ochenta y siete. 

José Vallf" Presidente. -"-Mariano Cáceres S rio 
especial.-Manuel Rednos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzQ veintiseis 
de 1887 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.--,El 
Suh -Secretario de Estado en el Despacho de Fomen
to, Higinio Valdivieso. 

SonRE FONDO DE BENEFICENCIA 

S. F. B. 

(D. L. pub. el2 de abrzl de 1887). 

FRANCISCO MENENDEZ; 

General de División y Presidente Constitucional de 
la República de El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo SI

gu iente: 
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La Asamblea NaciC'ual de la República de El Sal
vador. 

Considerando: 

Que casi todos los pueblos de la República han 
dirigido expocisiones á esta Asamblea, solicitando se 
les conceda el ramo de Beneficencia para la conserva
ción y mejora de sus caminos, destinados por decreto 
de 11 de diciembre de 1885, á las Juntas Itinerarias; y 
considerando ju::;tas dichas solicitudes y que es nece
sario dar á estos fondos una inve~'sión más útil, 

Dl<"X'RETA: 

Artículo único-Derógase el decreto de 11 de Di
ciembre de 1885, debiendo las. municipalidades respec
tivas, percibir el fondo de beneficencia y darle su des
tinación leg-al, ó sea el mejoramiento de las vías de 
cOlnunicaóón. 

D~do en el salón de sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, marzo 31 de mil ochocif!ntos ochenta y 
siete. 

José Valle, Presidente -José Domingo Arce, Se
cretario-Salomón González~ 8rio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 31 de 
1887 

Por tanto: ejecútese, Frallcf? Menéndez-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Fomento, Bal
tasar Estupinián. 
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DECLARASE BENBMERITO DE LA PA.TRIA AL GENERAL 

RIVA5 

D. B. P. G. R. 

[D. L.puú. el 11 de abnl de 1887] 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General de División y Presidente Constitucional 
de la República de El Salvador. 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional de la República, ha 
decretado lo siguiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vado:"; 

Considerando: 

Que el señor General don José María Rivas ha 
prestado relevantes servicios á la Patria, distinguién
dose siempre por sus virtudes cívicas y militares, 

CONSIDERANDO: 

Que es un deber de la nación premiar á sus bue
nos servidores. Haciendo uso de-la facultad, Q'.1e 
confiere el articulo 68, fl'ac-:ión 18 de la ConstitucIón 
vigente, 
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DECRETA. 

Artículo Ílnico-Dec1árase Benemérito de la Pa
tria, al ciudadano General José María Rivas. 

Dado en el Salón de Sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, abril 4 de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

José Valle, Presidente.-José Domingo Arce, 
Srio.,-Salomón González, Srio. 

Palacio N acional: San Sal vador, abril seIS de. 
1887. 

Por tcmto: ejecútese, Francisco Menéndez.--El 
Secretario de E3tado en el -Despacho de Goberna
ción, Francisco Vaquero. 

PROTECCION A LA PROPIEDAD RArz 

P. R. 

(D. L. pub. el18 4e abn·l de 1887) 

El Presidente Constitucional de la República del 
Sal.vador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado 10 SI
guiente: 
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La Asamblea Nacional de la Repúhiica de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones contenidas en el artículo 
477, Capítulo 30., Libro 20., Título 13 Pn., no han 
sido eficaces para reprimir los frecuentes delitos so
bre la propiedad inmueble; y deseando garantizarla, 

DECRETA: 

Art. lo.-Son reos del delito de usurpación los 
que se apoderan, en todo ó en parte. de los bienes in
muebles que estuvieren eL. la posesión de otro, sin el 
consentimiento de expreso del poseedor, 

Art. 20.-La usurpación es violenta cu:tndo se 
hace uso de la fuerza ó de la intimidación para apo
derarse del inmueble usurpado ó para rechazar su ac
tual poseedor. 

Se presume intimidación siempre que el apodera
ramiento ó retención del fundo ó derecho real se haya 
llevado á efecto por tres ó más usurpadores. 

Art. 30.-La responsabilidad criminal por el de
lito de usurpaci6n, además de recaer sobre sus actores, 
c6mplices y encubridores, recaerá también sobre los que 
de ellos deriven sus pretendidos derechos, si requeridos 
judicialmente no abandonaren los bienes usurpados; pe
ro la responsabilidad de estos últimos comenzará desde 
que hayan tenido noticia de la usurpaci6n cometida por 
sus causantes, 6 desde que la usurpaci6n haya sido no
toria. 

La notoriedad que consiste en haber sido vencidos 
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los causantes en juicio civil 6 criminal, no admite prue
ba en contrario. 

Art. 40.-La usurpación será castigada con la pena 
de prisión correccional, y si fuere violenta, con la de 
prisión menor. 

Si la usurpación consistiere en haberse recn perado 
de hecho un inmueble por su verdadero duefio, la pena 
será la inmedi8ta .inferior á la que corr~spollda, según el 
inciso que precede. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se en
tiende, sin perjuicio de los delitos especiales qne resul
taren, por la violenci3. en las personas 6 en las cusas. 

Art. So.-Sen circustancias agravantes en el delito 
de usurpación, además de las establecidas por la ley, 
persistir el delincuente en la retención del inmueble 
u s:lrpado , 10. cuando haya recaído previamente senten
cia ejecutoriada, en juicio de dominio 6 posesorio: 29 

cuando habiendo precedido arrendamiento, hubiere espi
rado el término del contrato celebrado en documento au
téntico 6 el desahucio formal, ó hubiere recaído en sen
tencia ejecutoriada declarando terminado el arriendo; 
y 39 cuando hubiere recaído auto de amparo gubernati
vo dictado de conformidad con la ley de 9 de Febrero de 
1884. 

La persistencia en la retención para que sea agra
vante, deberá haber durado ocho días por 10 menos. 

Art. 6Q-No podrá concederse conmutaci6n, rebaja, 
indulto ni amnistía en favor ge los usurpadores, sin que 
conste que ellos, sus familias y agentes, hayan desocu
pado en su totalidad el fundo usurpado. A~n concedi
da la gracia en los casos legales, caducará por el hecho 
de volver á ocupar indebidamente el inmueble usurpado, 
dentro del término de la prescripción, ya sea que la 
ocu pación la lleven á efecto por si mismo los agraciados, 
6 por medio de sus f[¡.mi1ias 6 agentes; exceptuando solo 
el caso de conmuta comenzada á cumplir, que en vez de 
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caducar, se reagravará con la mitad más de la pena se
ñalada al otorgarse la conmutación, sI fuere divisible. 

Art. 70. - Los que á la fecha de la pr~sente ley re
tuviesen ilegítimamente en su poder ftllldos ó derechos 
reales de agena pertenencia, deberán abandonarlos y de
jar libre al dueño el ejercicio de todos sus derechos; so
pena de incurrir en las penas designadas en la presente 
ley desde que tenga fuerza obligatoria. 

Art. 80 .. - El poseedor que en virtud de sentencia 
favorable en el juicic por usurpación hubiere sido resti
tuido de la cosa usurpada, tendrá derecho en el caso de 
nueva ocupación por el vencido, á que el Alcalde de la 
jurisdicción en que se hal1are el inmueble usurpado, á 
quien presentará Ja sentencia ejecutoriada, proceda al 
lanzamiento del vencido cada vez que sea necesario, en 
la forma que determina la citada ley .de 9 de febrero de 
1884, sin otro trámite que ~ señalamiento de tres días 
para que el condenado en dicha sentencia desocupe la co
sa usurpada, exceptuándose sólo el caso de que se oponga 
nn documento de igual fuerza á la de la sentencia pos
terior á ella. 

Igual procedimiento se observará contra cualquiera 
otra persona, que posteriormente á la .expresada senten
cia, ocupare los mismos bienes míces á que ella se re
fiere; sin perjuicio de que verificado el lanzamiento en 
este caso, pueda el lanzado entablar las acciones ó los 
reclamos á que las leyes le dieren derecho respecto de 
los bienes que crea pertenecerle. 

En los casos de los dos incisos que preceden, la au
toridad que haya llevado á efecto el lanzamiento pasará 
los autos al Juez respectivo, para que siga contra los de
lincuentes el procedináento criminal que corresponde. 

Artículo 90.-En el procedimiento criminal por el de
lito de usurpación, deberá completarse la prueba de su 
existencia, ya con la copia en autos de instrumento pú
blico ó auténtico debidamente inscrito en que se haya ad-
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q uirido la posesión ó los otros derechos reales; ya con la de 
una providencia judicial, ejecutoriada, ó gubernativa.en 
los casos de las leyes de 5 de enero y de 9 de febrero de 
1884 antes citadas, en que se haya dado 6 se hubiere 
restituido la posesión ó la simple tenencia de la cosa 
usurpada, ó aniparándose ell la primera al poseedor. 

Si no se preselltarell esos comprobantes, se suspen
derá el procedimiento antes de decn:.tarse la detención; 
entre tanto se ventila civilmente el respectivojuicio po
seSOrIo. 

Dado en el Salón de S¡;siones: Palacio Nacional, 
San Salvarlor, abril cuatro de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

José Vallp., Presirlente. --José Domingo Arce, Srío. 
Manuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio N aciona!: San Salvador, abril catorce de 
1887. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez ... El 
Sub-Secretario de Justicia, Gregorio Meléndez. 
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SERVICIOS DE SALUBRIDAD Y DE CAMINOS 

D. R. M.G. 

(D. L. pub. el19 de abrt"l de 1887). 

FRANCISCO MENENDEZ, 

General pe Di visión y Presidente Constitucio~al de 
la República de El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

. Que la Asamblea Nacional ha decretado lo SI-

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que es útil y 'conveniente establecer de una mane
ra precisa las atribuciones de los Ministerios de Fo
mento y Gobernación, para expeditar convenientemente 
el despacho de los negocios y velar por el mejor climpli
miento de las disposiciones, 

DECRETA: 

Artículo 10. -Corresponde al Ministro de Goberna
ción el ramo de salubridad pública, yel ramo de cami· 
nos al Ministro de Fomento. 

Art. 20.-En estos términos quedan reformados los 
decretos de 5 de agosto de 85 y 5 de mayo de 86. 



--'-19---

Dado en el Salón de Sesiones.--...Palacio Nacional: 
San Salvadúr. abril cuatro de mil ochocientos ochenta 
y siete . 

.José Valle. Presidente.-Jo~é DO!11ing'o Arce. 
Srio . .....A....Salomón González, Srío. 

Palacio Nacional: San Salvador; abril seis de 
1887 

Por tanto: ejecútese. Fra-ozcisco Menéndez.-EI 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Fomen· 
to fIiginio \Taldivieso. 

APRUEBASE EL CONVENIO SOBRE PROLONGACI6N DE 

UN T'RATADO DE A.MI&TAD, COMERCIO &, CON 

LA GRAN BRETARA 

A. C. P. T. A. C. B. 

¡-D. L. pub. el 22 de abrzl de 1887] 

El Presidente Constitucional de la República de 
El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

. Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que 
sIgue: 
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La Asamblea Nacional de la República de El Sal
v.ado!", 

Con presencia del convenio de prolongación del 
Tratado de amistad, comercio y . navegación celebrado 
entre el Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y 
esta República, verificado el 23 de juriio del año próxi
mo anterior en esta ciudad, 

DRCRETA: 

Artículo único.-Apruéballse los tres artículos de 
qtl(:! consta la expresada Convención celebrada entre el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor don Ma
nuel Delgado y el señor Ministro del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda !\h. J. P. H. Gastrell. 

Da.do en el salón de sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, abril 20 de mil ochoci~ntos ochenta y 
siete. 

José Valle, Presidente-José Domingo Arce, Se
cretario. -Manuel Rednos, Pro-Srío. 

Palacio 
1887 

Nacional: San Salvador, abril 21 de 

Por tanto: pubJí<;!uese, FraIlc'; Menélldez-El Sub
Secretario de Relaciones Exteriores, encargado del Des
pacho Gregorio Meléndez. 
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APROBACION DE LOS GASTOS QUE HAGA LA ASAMBLEA. 

A.G. A. 

(D L. pub. el 26 de abrzl de 1887.) 

El Presidente C'Onstitucional de 1a República del 
Sa1vador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que 
slgue: 

La Asamblea Nacicnal de la Repfiblica de El Sal
vador. 

Considerando: 

Que la actual Asamblea ha tenido que permanecer 
reunida por mayor tiempo que el calculado en el Presu
puesto para atender á los muchos asuntos que han esta
go. bajo su conocimiento, y que por consiguiente se ha 
invertido toda la cantidad :presupuestada, 

Decréta: 

Articulo único.-,Apruébanse los gastos que la A
samb1ea Nacional haga hasta el día de su receso. 

Dado en el salón de sesiones, Palacio Nacional: 
San Salvador, abril 23 de mil ochocientos ochenta y 
siete. 
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José Valle, Presid.ente.-José Domingo Arce, Srio. 
Mall ue! Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 25 de 
1887. 

Por tanto: ejecútese, Franc!? Melléndez-BI Se
cretario de de Estado en el Despacho de Gobernación, 
Francisco Vaquero. 

RATIFICASE LA CONVENCION DE LIMITES CON 
HONDURAS 

R. C. L. H. 

(D. L. pub. el 26 de abrÜ de 1887) 

El Presidente Constitucional de la República, de 
El Salvador, 

A Sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nac.iollal ha decretado 10 que si
gue: 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

CONSIDERAN DO: 

Que la Convención celebrada el 28 de septiembre 
del año próximo anterior por los Plenipotenciarios del 
Salvador y Honduras, arreglando la cuestión de lími-
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mites existente entre abos peíses es de grande utilidad 
para la N aci6n, 

DECRETA: 

Atículo único.-Ratifícase en todas sus partes el 
Convención"de que se ha hecho referencia. 

Dado en el salón de sesiones: Palacio "Nacional: 
San Salvador, abril veinticinco de mil ochcientos 
ochenta y siete. 

José Valle, Presidente.-]osé Domingo Arce, Srio. 
Manuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veinticinco 
de 1887. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez-El 
Sub-Secretario de Relaciones Exteriores, encargado del 
Despacho, Gregorio Meléndez. 
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AUTORIZAClON PARA LA CONTRATA CON 

MANUEL DENIS 

A. C. M.D. 

(D. L. pub. el28 de abrz'l de 1887) 

El Presidente Constitucional de la República de El 
Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional de la República de El 
Salvador ha decretado 10 siguiente: 

La Asamblea Nacional de la Reptlblica de El Sal
vador, 

Por cuant0: 

Haberse tomado en consideración la solicitud de 
don Manuel Denis, en representación de la Compañía 
de Agencias del Muelle de AC<ljutla, para la construc
~ión de un Dique en el lugar denominado Puerto Vie
JO; 

Considerando 

Que la obra que se pretende construir es de grande 
utilidad para el país, porque tiende á impulsar el comer
cio, para facilitar el embarque y desembarque de mer
caderías; y que las bases propuestas por el señor Denis 
no S011 gravosas á la Nación, ni perjudican derechos le
galmente adquiridos, 
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Decreta: 

Art. único.-Autorízase al Poder Ejecutivo para 
que de conformidad con las leyes vigentes, proceda á ce
lebrar la contrata de que se ha hecho referencia con el 
señor don Manuel Denis, como representante de la Com
pañía Nacional de Agencias de Acajutla, bajo las bases 
que esta Asamblea ha aprobado y que son como 'iiguen: 

la. La Compañía se compromete á construir en el 
lugar llamado' 'Puerto Viejo" en Acajntla, un Dique 
de trescientos por seiscientos pies ingleses de capacidad 
y de la profur .didad necesaria para recibir embarcaciones 
hasta de diez pies de caladc, utilizando para el efecto 
las aguas del "Río Grande" hacia su desembocadura en 
el lv.ar." El costo de esta obra, estimado proximamen
te en $ 150,000, será otorgado por la Compañía. 

2a. El Gobierno en cambio, concederá en debida 
forma á la Compañía el permiso necesario para la cons
trucción de dicho Dique y su explotación por el término 
de veinticinco años, dictando al mismo tiempo, las dis
posiciones del caso para que tenga á Puerto Viejo como 
parte integrante del puerto de Acajutla. 

3a. A efecto de facilitar al Gobierno el cuidado y 
policía de la playa, la ':ompañía se compromete á cons
truir cerca del Dique, por su cuenta propia, un edificio 
sólido para oficinas del Gobierno, de un costo aproxima
do de veinticinco mil pesos, siu exigir remnneración al
gnua por vía de arrendamiento ni otro título. 

4a. Las tarifas de la Compañía para embarque y 
desembarque por el Dique, serán aprobadas por el Poder 
Ejecutivo y se fijarán estableciendo una rebaja de un 
50 % sobre la tarifa actual del muelle de Acajutla" y 
esta rebaja durará por todo el térlnino de la concesión. 

Sa. La Compañía se compromete además á hacer 
arreglos particulares y sin gravamen para la Nación con 
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la er ... lpresa del ferrocarril de Acajutla á efecto de lograr 
la estensión de éste hasta un punto conveniente cerca 
del Dique, para facilitar el trasporte de frutos y mer<:a
derÍas. 

6a. El Gobierno cederá á la Compañía los terrenos 
que necesite, tanto para la constrncción del Dique corno 
para sus oficinas, y si fueren ele propiedad particu1ar fa.: 
cilitará la expropiación, declarando la obra de utilidad 
pública, previa indemnización por cuenta de la empresa. 
Permitirá se introduzcan libres de derechos, y previo re
gistro, los materiales necesario3, como dragas,· cadenas, 
martinetes, grúas movidas por vapor, estacas impermea
bles y demás enseres para la construcción del Dique, 
previa la presentación de las facturas al Ministerio co
rrespondiente. 

7a. Al espirar los veinticinco años de que habla es
te proyecto, la Compaí1fa cejerá al Estado por el cin
cuenta por ciento del valor efectivo que arroje el valúo, 
el Dique y sns oficinas, si conviniere al Gobierno hacer 
esta adquisición si no le conviniese, continuará la con
trata por otros veinticinco años, conc1 uidos los cuales 
pasará á ser propiedad de la Nación el Diq ue y sus fio
cinas secundarias, sin remuneración alguna. 

~a. Radicada la Compañía en Sonsonate, y deseosa 
del mayor adelanto de esta población, se compromete, 
finalmente á ceder á beneficio del Municipio de dicha 
ciudad, para impulsar la Instrucción Pública y mejoras 
materiales ¿e la misma, el 10% de las utilIdades líqui
das que perciba durante el término de esta concesión, 
hasta la suma de cinco mil pesos al año; y 

9a. La Compañía dará principio á los trabajos del 
Dique tan pronto como se haya formalizado este conve
nió. 

Dado en el Salón de Sesiones: Palacio Nacional, 



San Salvador, abril 20 de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

José Valle,. Presidente.--.:José Domingo Arce, 
Srio.-Manuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veinticinco de 
1887. . 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-El 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomento, 
IIiginio \Taldivieso. 

APRUEBASE LA CONVENCION CON HONDURAS 

SOBRE CONTRABANDO 

A. C. H. C. 

(D. L. pub. el28 de abrz"l de 1887) 

El Presidente Constitucional de la República del 
Sa1.vador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo SI

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal· 
vador. 
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e 011sidera ndo: 

Que la convención celebrada en la ciudad de Tegu
cigalpa el 28 de setiembre del año próximo pasado, en
tre los señores doctor Jacinto Castellanos, como repre
sentante del Salvador, y el doctor Jerónimo Zelaya co
mo Representante de Honduras, para evitar el contra
bando de agual-diente en una y otra República, es de 
utilidad reconocida por cuanto la mencionada contrata 
llena el fin que se propusieron las partes contratantes. 

DECRETA: 

Art. único-Aprnébase en todas sus partes la con
vención de que se ha hecho referencia, con la modi5ca
ción de qU,e en lugar de ocho leguas que marca el artí
culo primero sean tres, 

Dado en el Salón de Sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, abril veintiCinco de mil ochocientos 
ochenta y siete. 

J osé Valle, Presidente. -José Domingo Arce, Srio. 
Manuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintisiete 
de 1887. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez -El 
Sub- Secretario de Relaciones Exteriores encargado del 
Despacho Gregorio Meléndez. 

~-----
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LEY SOBRE PROCURACION 

L. P. 

(D. L. pub. el 28 de abril de 1887.) 

El Presidente Constitucional de la República de 
El Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado 10 SI

guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que es un deber de la Legislatura dictar medidas 
oportunas con el fin de asegurar las intereses sociales, 
~n cuanto sea dable: 

Que habiéndose plopagado en la República el nú
mero de tinterillos, alterando l~ quietud de las familias, 
causando gastos con la promoci6n de pleitos injustos, 
lanzándose en la carrera del foro sin responsabilidad 
ninguna, ha tenido.á bien decretar y 

DECRETA. 

Art. l-Para ser Procurador 6 Vocero en asuntos 
judiciales, se necesita la edad de veinticinco años cum
plidos, estar en ejercicio de los derechos de ciudadano, 
tener la instrucci6n necesaria, observar una conducta in
tachable y obtener el permiso escrito del Supremo Tri-
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buna 1 de J tlsticia¡ el cual no lo concederá sino previo 
examen del peticionario en las materias concernientes al 
ejercicio de la procuración. 

Art. 2-El que solicite el permiso de que habla el 
artículo anterior, se presentará al Supremo Tribunal de 
Justicia, acolU pañ.mdo los atestados cond uc{.ntes á la 
comprobación de las calidades exigidas en dicho artícu-
lo. . 

El Tribunal recojerá informes secretos, y si estos 
fueren favorables al solicitante, lo admitirá :>1 examen 
antes prevenido, extendiéndole en su caso el título co
rrespondiente, el que se podrá retirar por la mala COD

ducta del agraciado. 
Art. 3-No necesitan de ningún permiso los Escri

banos Públicos. 
Art. 4-Los Jü~ces que admitan á los Procurado

res, contraviniendo á las disposiciones de esta ley, incu
rrirán por cada infracción de ella en una lllulta de cin
cuenta pesos, que hará efectiva la autoridae superior in
mediata, de oficio 6 lllediante denuncia de cualquiera in
dividuo. 

Dado en el sa16n de sesiones: Palacio Nacional. 
San Salvador, abril 2', de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

José Valle, Presidente-José Domingo Arce; Se
cretario. -Manuel Recinos, -Pro-Sría. 

Palacio Nacional: San Sal vador, abril 27 de 
1887 

Por tanto: ejecút,ese, Francisco Menéndez.--..EI 
Sub-Secretario de Justicia, encargado del Despacho, 
Gregario Meléndez. 
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RATIFICACION DEL TRATADO DE PAZ. & CON 
COSTA RICA . 

R. T. P. C. R. 

(D. L. pub. el 28 de abril ú! 1887.) 

El Presidente Constitucional de la República de El 
Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

. Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que 
sIgue: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que el Tratado de Paz, Amistad Comercio y extra
dición celebrado el 28 de noviembre de 1885 entre los 
doctores Jacinto Castellanos, Enviado extraordinario y 
Ministro Pleuipotenuciario del Salvador y el Licenciado 
Asceuci6u Esquivel, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores de Costa Rica, es de 
conveniencia y grande utilidad para ambos países, 

DECRETA: 

Art. único.-Ratifícause los treinta y cinco artícu
los de que consta el tratado de que se ha hecho referen
cia. 

Dado en el Salón de Sesiones: Palacio Nacional, 
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San Salvatior, abril 26 de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

José Vallp., Presiñente.-"-]osé Domingo Arce, Srío. 
Manuel Recinos, Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintisiete de 
1887. 

Por tanto: pubJíquese, FrancQ Menéndez-El Sub
Secretario de Relaciones Exteriores, encargado del Des
pacho, Gregorio Meléndez. 

ORDENANDO EL PAGO DE LO QUE EL GOBIERNO 

DEBE AL HOSPITAL 

O. P. G. H. 

(D. L. pub. el 28 de abrz! de 1887) 

ElPresident~ Constitucional de la República del 
Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha acordado lo que . 
sIgue: 

Secretaría de la Asamblea ~ NadonalPalacio Nacio· 
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nal: San Salvador, Abril 26 de 1887. 

Sefior: 

Habiéndose tramitado la iniciativa que por conduc
to del Ministerio de Beneficencia, dirigió á esta Asam
blea el Poder Ejecutivo, para que se disponga el pago de 
10 que el Gobierno adeuda al Hospital de esta ciudad, 
con el fin de que dicho establecimiento pueda cubrir la 
deuda que por ganado á contraído, y destinado además, 
un subsidio para el pago de los demás créditos de. di
cho establecimiento, esta Asamblea, oído el dictámen 
de la Comisión respectiva, acordó: mundar pagar á di
cha casa de caridad lo que el Gobierno le adeuda á ra
zón de quin;entC's pesos mensuales para el pago de la 
deuda á que se ha hecho referencia, y que además se le 
dé un subsidio de cien pesos para que pueda pagar sus 
demás créditos. 

Lo que comunicamos á Ud. para los efectos de ley, 
suscribiendonos sus atentos servidores. 

José Domingo Arce, Mauuel Recinos. 

Al sefíor Ministro de Beneficencia. 

Palacio Nacional ~ San Salvador, abril 26 de 1887. 

Por tanto: ejecútese, Fr~ncisco Menéndez. -El Sub
Secretario de Beneficencia, encargado del Despacho, 
Higinio Valdivieso. 
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PAGO A CONTHIER, DREYFUS y C~ DE PARIS 

P. C. D. P. 

(D. L. pub. el 28 de abrz'l t:e 1887.) 

El Presidente Constitucional de la Repúblicél del 
Salvador, 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha acordado 10 que 
sIgue: 

Secretaría de la Asamblea' Nacional Palacio Nacio
cional: San Salvador, abril 26 de 1887. 

Señor: 

La Asamblea N::.ciollal, tomando en consideraci6n 
las razones expuestas por el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores en la memoria con que dió cuenta de los 
actos del Poder Ejecutivo en la cartera de su cargo, re
lr.tiva á la reclamaci6n hecha por los señores Conthier 
Dreyfus y C~, apoyada por el encargado de nego~ios de 
Francia, por cantidad de peso::> procedentes de un pedi
do de artículos de escritorio é impresos que el Gobier
no hizo en 1878; y considerando que el Ejecutivo ha re
conocido la legitimidad del orígen de la deuda contraída 
por el Estado con los señores Conthier Deyfus y C~, es
ta Asamblea, en sesión del 13 del corriente mes, tuvo á 
bien acordar: que se pague á los expresados Conthier 
Dreyfns y C~ de París, la c?ntidad que, previa liquida
dión, se les deba. 



-35-

Lo que nos hacemos el honor de comunicar á Ud. 
para los efectos consiguientes, suscribiéndonos sus aten
tos servidores. 

José Domingo Arce, Manuel Recinos. 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 27 de 
1887 

Por tanto: ejecútese, Franc? Menéndez-E1 Sub
Secretario de Relaciones Exteriores, encargado del Des
pacho, Gregorio Meléndez. 

APROBANDO UN ARREGLO CON FRANCISCO CAMACHO 

A. F. e 

(D. L. pub. el 29 de abrzldc 1887) 

El Presidente Constitucional de la República de 
El Salvador, . 

A ~us habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo SI
guiente: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 
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Considerando: 

Que el sefior Seeretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, ha sometido al conocimiento y apro0ación 
de la Asamblea, la contrata celebrada eut--e el Sr. Sub
Secretario de Hacienda, doctor don Francisco AITiola y 
el Sr. don Francisco Camacho, por la cual se arregla 
el asunto del Ferrocarril de Acajutla á Santa Ana; y 
que al aceptarse las bases en ellas consignadas, se ha 
tenido en mira la terminación de un negocio que con el 
tiempo causaría graves males á la Nación, 

DECRETA: 

Art. lo.-Apruébanse las bases de arreglo de que 
se ha hecho refuencia, en los términos siguientes: 

la. C~macho dará al Gobierno ciento sesenta mil 
pesos de la deuda de primera clase y doscientos cuaren
ta mil de la tercera. Igualmente dará Camacho al Go
bierno, en bonos de tercera clase, doscientos ochenta y 
cinco mil pesos con que éste se ha suscritl) al Ferrocarril 
de Santa Ana. 

La. Camacho traspasará al Gobierno el derecho de 
propiedad que tiene sobre tres mil acciones del Ferroca
rril de Acajutla y además, cancela todos los derechos 
que le asisten por el contrato de construcción del Ferro
carril de Santa Ana. En I!sa virtud, el indicado Ferro
carril de Santa Ana pertenecerá á la Nación y Cama
cho entregará todos los útilesy materiales exsistentes, 
según inventario que ha presentado al ministerio de Fo
mento y que actualmente se encuentra en la Secretaría 
de la Asamblea Nacional: y las obligaciones que Cama
cho ha contraído á favor de "The Salvador Rai1way 
y Coustructión Company Limited," quedan á cargo del 
Gobierno, debiendo p~gar Camacho todas las demás 
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deudas que tiene la empresa de dicho Ferrocarril de 
Sarta Ana. 

3a. El Gobierno da á Camacho cuatrocientos cuarenta 
y cinco mil pesos en bonos de cien pesos cada uno, amor
tizables en 1111 cit.co por cieuto de los aforos de las mer
caderías que se importen por los pu~rtos de la R~públi
ca. Estos bonos devengarán el interés de cuatro por 
ciento anual, pagade:ro al tiempo de hacerse la amorti
zaci6n respectiva. La emisi6n de dichos bonos se divide 
del modo siguiente: doscientos cuarenta y cinco mil pe
sos, para amortizarlos en la Aduana de· La Libertad, 
ciento veinte 1.1il pesos en la Aduana de La Uni,)n, y 
el resto, 6 sean ochenta mil pesos, en la de Sonsonate. 

4a. En garautía de la presente ohligaci6n el Go
bierno da eu prenda al señor Camacho, en segundo lu
gar, las tres mil acciones del Ferrocarril de Acajutla, 
las que entrarán en depósito al Banco Iniernacional¡ 
pero si el Gobierno necesitas~ de esta garantía, la podrá 
cambiar por otra, de acuerdo mútuo con Camacho. 

Sa. Después de aprobado este contrato por la Hono
rable Asamblea Nacional, Camacho dará orden al Ban
co para que devuelva á los SUSCl itores particulares en la 
empresa del Ferrocarril, los billetes existentes en el 
mismo establecimiento. 

6a. Los Administradores de las Aduanas solo reci
birán en pago del ciuco por ciento consignado, el pápel 
emitido á favor de Camacho, por cuatrocientos cua.renta 
y cinco mil pesos que se le entregan. 

Art. '2o.-El presente decreto comenzará ,á re
gir un mes después de la fecha de su pnblicaci6n. 

D~do en el sa16n de sesiones: Palacio Nacional, 
San Salvador, abril 2~ de mil ochocientos ochenta y 
siete. 
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José Valle t Presidente-José Domingo Arce, Se
cretario. -Mauuel Recinos, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintisiete de 
1887. 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-EI 
Subsecretario de Estado en e1 Despacho de Fomento, 
IIiginio Valdivieso. 

SE~ALANDO UN 2% PARA EL PAGO DE MR. BOUINEAU 

S. P. B. 

(D. L. pub. el 7 de mayo de· 1887) 

El Presidente Constitucional de la ~epública del 
Sa1.vador t 

A sus habitantes sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha acordado lo que si
gue: 

Secretaría de la Asamblea Nacional. Palacio Na
cional: San Salvador, abril veintiseis de 1887. 

Señor: 

La Asamblea Nacional, tomando en cousideraci6n 
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las razoues expuestas por el señor Ministro de Re1acio· 
nes Exteriores en la memoria en que di6 cuenta de los 
actos del Ejecutivo en la Cartera de su cargo, relativa á 
la reclamación hecha por el ci udadano Augusto Bouineau, 
de este comercio I apoyado por el Encargado de Negocios de 
Francia, sobre q11e que se le pague la suma de cuarenta 
y ocho mil ochocientas diez y nueve pesos noventa y 
ocho centavas, que el Gobierno le adeuda por .varios tí
tulos, graválldose en ,rirtud de este crédito, la mitad de 
la renta de pólvora y salitre, por acuerdo del Gobierno 
de 10 de junio de 1884; y considerando: q U~ el Ejecuti
vo ha reconocido la legitimidad del origen de la denda 
contraída por el Estado con el señor Bouineau, esta 
Asamhlea, en sesión del trece del presente mes, tuvo á 
bien aprobar el párrafo tercero del dictamen G.e la comi
sión respectiva, en los términos siguientes: "Que se 
acuerde <:>1 pago de la cantidad de $ 48,819 98 ct. que 
se adeudan al señor don Augusto Bouilleau, más los in
tereses; destinando para ello el 2% sobre los derechos 
de im portación. 

Lo que 110S hacemos el honor de comunicar á Ud. 
en rectificación de la orden de veintitrés del corriente 
que le fue trascrita por esta Secretaaía, suscribiéndonos 
sus atentos servidores. 

José Domingo Arce, Manuel Recinos. 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Palacio Nacional: San Salvador, mayo 5 de 
1887. 

Por tanto: ejecútese, Franc9 Menéndez-El Se-



-40-..,-

cretario de de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Santiago Meléndez. 

".----~ 

RESTABLECiENDO LA TARIFA DE LOS HOSPITALES 

R.T.H. 

(D. L. pub. el 14 de junzo de 1887) 

--El Presidente -Constitucional de la República, de 
: El Sal vador, 

A Sus -habitantes sabed: 

. Que la Asamblea Nacional ha decretado lo que 
sIgue: 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Cf'llsiderando: 

Que-el Poder Ejecutivo, por ;medio del Ministe
rio de Beneficencia, ha presentado á esta Asamblea, 
una'exposición de la Junta Administrativa del Hospi
tal de esta ciudad, en la cual pide se restablezca el 
Decreto Legislativo de 23 de febrero de 1878, á favor 
de los Hospitales de la República, y dejando sub~is
tentecel doQsl'por.ciento para lasmercader-Ías eng~ne-
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¡-al, que solo tenían asig-nadas veinticinco centavos 
por bulto, y que de esta mal1era cfuedarían llenadas 
las necesidades de dichas casas de beneficencia, 

DECRE1'A: 

Art. único. -Restablécese el Decreto Legislativo 
de veintitrés de febrero de 1878, á beneficio de los 
hospitales de la República, dejando subsistente el dos 
por ci.-;nto para las mercaderías en general, que solo 
tenían veinticinco centavos por bulto. 

Dado en el Salón de Sesiones.-,Palacio Nacional: 
San Salvadvr, abril 26 de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

José Valle, Presidente.-José Domingo Arce, Srio. 
Manuel Recinos, Pró-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio trece de 
1887. 

Por tanto: ejecútese, Fl'a"2ásco Menéndez.-El 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Bene
ficencia, Higinio Valdivieso. 
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Declárase:Benemérito de la patria al Gral. Rivas 12 
D~nis, Aútoriz'Ici6n para la contrata con Manuel '24 
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Dre.yfus y Cía. de Parí;!, Pago á Conthier, 85 

F 

Fondo de Beneficencia, Sobre 10 
Francisco Camacho, Aprobando un arreglo con 35 

G 

Gotera con el de Morazán, Sustitúyese el nombre 
del departamento de 5 

Gran Bretaiia, Apruébase el convenio sobre prolon· 
gación de un tratado de amistad, comercio 
etc. con la 19 

Gastos que haga la Asamblea, Aprobación de los 21 

H 

Honduras, Ratificase la convención de límites con ~2 
Hondul'a:;¡ sobre contrabando, Apruébase la con-

vención con 27 
Hospital, Ordenando el pago de lo que el Gobier-

no debe al 32 
Hospitales, Restableciendo la tarifa de 108 40 

1 

Impuesto sobre acuerdos municipales, Derogando un 8 

J 

José María Rivas, Declárase Benemél'ito de la pa-
tria al General 12 

1 

Límites con Honduras, RatifícMe la convención de 22 
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I~ey: ~obre procuración 

M 

Morazán, Sustitúyese el nombl'e del departamonto 
de Gotera con el dfl 5 

Municipales, Derogando un impuesto sobre acuerdos S 
María Ri vas, DecliJ'ase Benemérito de la patria 

al General José 12 
Manuel Denisy Autorizaci6n para. la contrata eon 24 

o 
Ordenando el pagD de lo que el Gobierno debe al 

Hospital 32 

p 

Protecci6n á la propiedad Raíz 13 
Propiedad Raíz, Protecci6n á la 13 
l>rolongación de un tratado de amistad, comercio 

etc, con la Gran Bl'etaí1!1., Apruébase ei conve-
nio sobre 19 

Procuraci6n, Ley de 29 
Pago á Oonthier, Dreyfus y Oía. de París 84 
Pago de MI'. Bouineau, Senalando un dos por cien· 

to para el 38 

Rivas, DecIlÍl'ase Benemérito de la Patria al Gral. 12 
RatifLcase la Convenci6n de límites con Honduras 22 
Ratificaci6n del tratadQ de paz, etc. con' Ousta Rica 31 
Restableciendo la tarifa de los hospitales 40 

8 

~u!'!;>~ndíendo el Sindicado 
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Sindicado, Suspendiendo el 8 
Sustitúyese el nombre del departamento de Gotera 

con el de Morazán 5 
Servi.:lios de salubridad y de caminos 18 
Salubridad y de caminos, 8el'vicios de 18 
Seílalando un dos por ciento para el Pago de Mr. 

Bouinea\l 88 

T 

Tratado de amistad, comercio, etc. con la Gran 
Bretaila. Apruébase el convenio sobre pro-
longación de un 19 

Tratado de paz, etc. con Costa Rica, Ratificaci6n 
del 31 

FIN DEL INDIOE DE MATERIAS. 

NOTA:-En este Anuario no están comprendid08 
los D. L que, como los que declaran la fuerza permanen
te, nombramiento dt. Magie.trados etc, no tienen un inte· 
rés general. 

FIN DEL ANUARIO DE 1887. 





San Salvador, 1908. 
SeÍior: 

Estoy publicando una obra "Repertorio de Le
gislaci6n de El Salvador", y me permito llamar la a
renci6n de Ud. 80bre las ventajas que se pueden re
portar con su adquisición. 

10. Si U. tiene los Diarios Oficiales desde 1879 
hasta la fecha, la consulta de las leyes es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis
lación, que contienen en orden cronológico las leyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló-
gico y otro alfabético de materias. . 

20. Si U. no tiene los Diarios Oficiales, fuera de 
10 dif!cil que es conseguirlos, el precio de solo los dia
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyeR. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de $9,25, en tanto 
que el Anuar

'
o de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con lus Anuar ios, U. puede tener seguridad 
de que es 10 vigente, á los pocos minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es lo vi gen te eo la ley del Ra
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L. ó en la R. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ramo Municipal. 

. 40. Supongamos que U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la fecha de promulgación de la misma. 

50. Si U. lee los índices cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las materias que 
comprende nuestra Legislación, cosa tardadísima si 
se consultan 105 volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
U. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cándola en los Diarios~ mientras que en los Anuarios, 
con el auxilio de los índie!::s alfabéticos de materias 
encuentra U. la ley lo más tarde á-los 15 minutos. 



Se han publicado los volúmenes siguientes: 
Anuario de 1887 $0.75 

" " 
1888 1.00 

., " 
1889 0.75 

" " 1890 0.75 

" " 
1891 1.00 

n " 
1892 1.50 

11 " 
1893 1.50 

" 
., 1894 0.75 

" " 
1895 1.50 

" " 
1896 1.00 

t, " 
1897 1.25 

" " 
1898 1.50 

JI " 
1899 1.25 

" " 1900 1.50 
t, " 1901 1.50 

" ,. 1902 1.50 

" 
, , 19Ó3 0.75 

,r " 
1904 0.75 

" " 
1905 0.75 

" " 1906 0.75 

" " 
1907 1.00 

$ 23.00 

Se seguirán pu'!Jlicando los Anuarios hasta el año 
dt! 1879. El precio ae cada Anuario no p01rá exce· 
der de $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
c~ntenga. 

Empastados se cobra un peso más. 
Si U. desea adquirir una colección, sírvase remI

tir su valor á su affmo. servidor 

Dirección: 
Dr. Belarmino Suárez 

San Sal vador; 
73.. Avenida Norte, No. t6. 

BItLARMINO SUAREZ. 





REPERT~RW DE LEGISLAGION 

PRECIOS DE LOS VOLUMENES PUBLICADOS: 

Annarío de 1880 
Anuario de 1881 
Anuarió de 1882 
Anuario de 1883 
Anuario de 1884 
Anuario de 1885 
Anuario de 1886 
An1lario de 1887 
AIl¡¡ ;:rio de lH88 
A 111lario ele 1889 
Anuario de 1890 
Almario de 1891 
Anuario oe 1892 
Anuario de 1893 
Anuario de 1894 
Anuario de 1895 
An"..lario de 1896 
Anuario de 1897 
Anuario de 1898 
Anuario de 1899 
An uario de 1900 
Anuario de 1901 
Anuario de 1902 
Anuario de 1903 
. An uario de 1904 
Anuario de 1905 
An uario de 1906 
Anuario de 1907 
An uario de 1908 

-~. ~lln 

$ 1.50 
$ 1.50 
$ 1.00 
$ 1:50 
$ 1.50 
$ .0.75 
$ 1.00 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 0.75 
$ 1.50 
$ 1.00 
$ 1.25 
$ 1.50 
$ 1.25 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 1.50 

$ 33.00 
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